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EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la 

República en su Artículo 59 establece que “La persona 

humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado, 

todos tienen la obligación de respetarla y protegerla”.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

mediante Decreto Ejecutivo número PCM 142-2020, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

28 de diciembre del 2020, Edición No. 35,471 creó 

el “Programa de Vivienda Social Subsidiada y No 

Subsidiada”, como un programa temporal bajo la 

codirección de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN) y la Comisión Nacional de Vivienda 

y Asentamientos Humanos (CONVIVIENDA), con la 

finalidad de asegurar la construcción, reconstrucción, 

autoconstrucción, mejora de viviendas y el otorgamiento 

de subsidios y terrenos para las personas cuyas 

viviendas fueron destruidas y/o dañadas por el curso de 

las tormentas tropicales “ETA e “IOTA” en noviembre 
de 2020, así como para aquellas personas que habitan 
en zonas de vulnerabilidad y riesgo en todo el país. El 
programa incluye además la adquisición de diseños, 
terrenos, el financiamiento de servicios públicos, 
carreteras, calles de acceso y demás red vial que sea  
necesario habilitar, subsidios, bonos y cualquier gasto e 
inversión, directa o indirecta, que sea requerida para la 
puesta en marcha, diseño, ejecución y operación de los 
proyectos.

CONSIDERANDO: Que por el paso de las Tormentas 
Tropicales “ETA e “IOTA”, provocaron enormes daños 
a la infraestructura vial y productiva del país, siendo 
necesario buscar medidas con el objeto de agilizar la 

reconstrucción nacional, recuperar las zonas devastadas, 

articulando los proyectos necesarios para dar asistencia 
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a las familias, contribuyendo a fomentar el empleo, 

y reactivar la economía del país a la mayor brevedad 

posible.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 Atribución 

1) de la Constitución de la República, establece que 

es potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO.- Autorizar al Poder Ejecutivo para 

que por medio de sus Programas y Proyectos de 

Gobierno o a través de las instancias competentes, así 

como los desarrolladores privados, puedan realizar la 

construcción, reconstrucción, mejoras y/o reparaciones 

de viviendas de carácter social en zonas seguras en todo 

el territorio nacional, o aquellos ubicados también en 

lugares o zonas que existen asentamientos o proyectos 

de Vivienda Social, dirigidas especialmente a beneficiar 

a los afectados por el paso de las Tormentas Tropicales 

“ETA e “IOTA”, sin que sea necesario los permisos 

previos sean estos municipales o nacionales.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en la Sesión celebrada por el Congreso 

Nacional de manera virtual, a los veintiuno días del mes 

de enero del dos mil veintiuno.

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de Febrero de 2021

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA
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Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 053-2021

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 321 de la 

Constitución de la República manda: “Los Servidores de 

Estado no tiene más facultades que las que expresamente 

les confiere la Ley. Todo acto que ejecuten fuera de la 

Ley es nulo e implica responsabilidad”.  

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 

de Estado las atribuciones comunes previstas en la 

Constitución de la República y en la Ley; asimismo les 

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 

del ramo. 

 

CONSIDERANDO: El superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones para asuntos concretos, siempre 

que la competencia sea atribuida genéricamente al ramo 

de la Administración de que forma parte el superior y el 

inferior. 

CONSIDERANDO: El acto de delegación, además de 

indicar el órgano delegante, el objeto de la delegación 

y el órgano delegado, podrá contener instrucciones 
obligatorias para este en materia procedimental. 

POR TANTO.

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico en uso de las facultades que está investido y 

de conformidad al Artículo 321 de la Constitución de la 

República, Artículos 7, 36 numerales 8 y 19, 116, 118 y 

122 de la Ley General de Administración Pública 4 y 5 

de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar Temporalmente a la Ingeniera 

HEYDI VANESSA REYES ROMERO, en el puesto 

de Encargada de la Subgerencia de Recursos Materiales, 

para que pueda firmar comunicaciones y demás actuación 

de dicha Subgerencia, efectivo a partir del lunes 22 de 

febrero hasta el lunes 22 de marzo del 2021. 

 SEGUNDO: El presente Acuerdo es vigente a partir de 

su emisión y debe ser publicado en el Diario Oficial La 

“GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 

diecinueve días del mes de febrero del 2021.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

MARIA ANTONIA RIVERA

Encargada de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Económico

                                                                                                                                 

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO 

Secretaría General
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA:  Aprobar el siguiente:  REGLAMENTO INTERNO DEL SERVIDOR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA 

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales
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Sección “B”

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

ADQUISICIÓN DE EQUIPO, MATERIALES 
Y ELEMENTOS DE FERRETERÍA PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LAS ADUANAS A NIVEL

República de Honduras
LPN-ADUANAS-001-2021

La Admínistración Aduanera de Honduras (ADUANAS 
HONDURAS), invita a las empresas interesadas en participar en 
la Licitación Pública Nacional No. LPN-ADUANAS-001-2021, 
para que presenten ofertas selladas y foliadas para la Adquisición 
de Equipo, Materiales y Elementos de Ferretería para el 
mantenirniento de las aduanas a nivel nacional, conforme a las 
indicaciones del Pliego de Condiciones.

1.	 El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de los Recursos Propios de la Administración 
Aduanera de Honduras.

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento, Disposiciones 
Generales del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021 y 
demás aplicables.

3. Los interesados podrán adquirir los pliegos de Condiciones 
(PC) de la presente Licitación de manera gratuita mediante 
solicitud escrita dirigida a Lic. Jessy Raudales, Gerente 
Nacional Administrativo y Financiero, teléfono 2240-0800 
Ext.	77903	en	el	quinto	piso	de	las	Oficinas	de	ADUANAS	
HONDURAS, ubicada en el Bulevar La Hacienda, fsrente 
a	Excel	Automotriz,	antiguas	oficinas	de	la	Secretaría	del	
Trabajo y Seguridad Social, en horario de lunes a viernes 
de 9:00 A.M. a 5:00 P.M,, o a través de solicitud vía correo 
electrónico adjuntando la debida nota de solicitud de 
pliegos dirigido a licitaciones@aduanas.gob.hn con copia 
seflores@aduanas.gob.hn,	 remitiendo	 por	 esta	 misma	
vía el Pliego de Condiciones; asimismo, los éstos podrán 
ser descargados a través de la Plataforma del Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras “HonduCompras 2.0”, (www.honducompras.gob.hn).

4.  Las ofertas deberán presentarse a más tardar el día jueves 18 
de marzo del 2021 hasta las 10:00 A.M, en el quinto piso 
de la Sección de Adquisiciones del órgano contratante en 
la dirección antes descrita. Las ofertas que se reciban fuera 
del	plazo	serán	rechazadas.	El	Acto	de	apertura	se	realizará	

en la sala de juntas	 del	 edificio	 administrativo,	 ubicado	
en	 el	 Bulevar	 La	 Hacienda,	 frente	 a	 Excel	 Automotriz,	
antiguas	oficinas	de	la	Secretaría	del	Trabajo	y	Seguridad	
Social el jueves 18 de marzo del 2021 a las 10:15 A.M. en 
Audiencia Pública por la comisión de apertura en presencia 
de los oferentes y representantes del órgano contratante y 
cualquier persona que desee estar presente en el acto. Todas 
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta (GMO), por un valor equivalente, 
por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la 
oferta y conforme a las indicaciones establecidos en los 
documentos de la Licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de febrero del 2021

LIC. JESSY RAUDALES
Gerente Nacional Administrativo y Financiero

Aduanas Honduras

3 M.2021
________

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA LOS 
COLABORADORES DE LA ADMINISTRACIÓN 

ADUANERA DE HONDURAS (ADUANAS-HONDURAS)

República de Honduras 
LPN-ADUANAS-002-2021

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS 
HONDURAS), invita a las empresas interesadas en participar en 
la Licitación Pública Nacional No. LPN-ADUANAS-002-2021, 
para que presenten ofertas selladas y foliadas para el Suministro 
de Uniformes para los Colaboradores de la Administración 
Aduanera de Honduras (ADUANAS-HONDURAS), conforme a 
las indicaciones del Pliego de Condiciones.

1.		 El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	
proviene de los Recursos Propios de la Administración 
Aduanera de Honduras.

2.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento, Disposiciones 
Generales del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021 y 
demás aplicables.

3.  Los interesados podrán adquirir los pliegos de Condiciones 
(PC) de la presente licitación de manera gratuita mediante 
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________

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ENLACES 
DE DATOS E INTERNET PARA LAS OFICINAS 

PRINCIPALES Y LAS ADUANAS A NIVEL NACIONAL 
(ADUANAS-HONDURAS)

República de Honduras 
LPN-ADUANAS-003-2021

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS 
HONDURAS), invita a las empresas interesadas en participar en 
la Licitación Pública Nacional No. LPN-ADUANAS-003-2021, 
para que presenten ofertas selladas y foliadas para la Contratación 

de	 Servicio	 de	 Enlaces	 de	 Datos	 e	 Internet	 para	 las	 Oficinas	
Principales y las Aduanas a Nivel Nacional (ADUANAS-
HONDURAS), conforme a las indicaciones del Pliego de 
Condiciones.

1.		 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	 proceso	
proviene de los Recursos Propios de la Administración 
Aduanera de Honduras.

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento, Disposiciones 
Generales del presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021 y 
demás aplicables.

3. Los interesados podrán adquirir los pliegos de Condiciones 
(PC) de la presente licitación de manera gratuita mediante 
solicitud escrita dirigida a Lic. Jessy Raudales, Gerente 
Nacional Administrativo y Financiero; teléfono 2240-0800 
Ext.	77903	en	el	quinto	piso	de	las	Oficinas	de	ADUANAS	
HONDURAS, ubicada en el Bulevar La Hacienda, frente, 
a	Excel	Automotriz,	antiguas	oficinas	de	la	Secretaría	del	
Trabajo y Seguridad Social, en horario de lunes a viernes 
de 9:00 A.M., a 5:00 P.M. o a través de solicitud vía 
correo electrónico adjuntando la debida nota de solicitud 
de pliegos dirigido a licitaciones@aduanas.gob.hn con 
copia	seflores@aduanas.gob.hn,	remitiendo	por	esta	misma	
vía el Pliego de Condiciones: Asi mismo, los éstos podrán 
ser descargados a través de la Plataforma del Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras “HonduCompras 2.0”, (www.honducompras.gob.hn).

4. Las ofertas deberán presentarse a más tardar el lunes 22 de 
marzo del 2021 hasta las 10:00 A.M. En el quinto piso 
de la Sección de Adquisiciones del órgano contratante en 
la dirección antes descrita. Las ofertas que se reciban fuera 
del	plazo	serán	rechazadas.	El	Acto	de	apertura	se	realizará	
en	 la	 sala	 de	 juntas	 del	 edificio	 administrativo,	 ubicado	
en	 el	 Bulevar	 La	 Hacienda,	 frente	 Excel	 Autornotriz,	
antiguas	 oficinas	 de	 la	 Secretaría	 del	Trabajo	 y	 Seguridad	
Social el lunes 22 de marzo del 2021 a las 10:15 A.M. en 
Audiencia Pública por la comisión de apertura en presencia 
de los oferentes y representantes del órgano contratante y 
cualquier persona que desee estar presente en el acto. Todas 
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta (GMO), por un valor equivalente, 
por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la 
oferta y conforme a las indicaciones establecidos en los 
documentos de la Licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de febrero del 2021

LIC. JESSY RAUDALES
Gerente Nacional Administrativo y Financiero

Aduanas Honduras

3. M. 2021

solicitud escrita dirigida a Lic. Jessy Raudales, Gerente 
Nacional Administrativo y Financiero: teléfono 2240-0800 
Ext.	77903	en	el	quinto	piso	de	las	Oficinas	de	ADUANAS	
HONDURAS, ubicada en el Bulevar La Hacienda, frente 
a	Excel	Automotriz,	antiguas	oficinas	de	la	Secretaría	del	
Trabajo y Seguridad Social, en horario de lunes a viernes 
de 9:00 A.M. a 5:00 P.M, o a través de solicitud vía correo 
electrónico adjuntando la debida nota de solicitud de 
pliegos dirigido a licitaciones@aduanas.gob.hn con copia 
seflores@aduanas.gob.hn,	 remitiendo	 por	 esta	misma	 vía	
el Pliego de Condiciones: Asimismo, los éstos podrán 
ser descargados a través de la Plataforma del Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras “HonduCompras 2.0”, (www.honducompros.gob.hn).

4.  Las ofertas deberán presentarse a más tardar el día jueves 18 
de marzo del 2021 hasta las 03:00 P.M. En el quinto piso 
de la Sección de Adquisiciones del órgano contratante en 
la dirección antes descrita. Las ofertas que se reciban fuera 
del	plazo	serán	rechazadas.	El	Acto	de	apertura	se	realizará	
en	 la	 sala	 de	 juntas	 del	 edificio	 administrativo,	 ubicado	
en	 el	 Bulevar	 La	 Hacienda,	 frente	 a	 Excel	 Automotriz,	
antiguas	oficinas	de	la	Secretaría	del	Trabajo	y	Seguridad	
Social el jueves 18 de marzo del 2021 a las 03:15 P.M. en 
Audiencia Pública por la comisión de apertura en presencia 
de los oferentes y representantes del órgano contratante y 
cualquier persona que desee estar presente en el acto. Todas 
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de oferta (GMO), por un valor equivalente, 
por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la 
oferta y conforme a las indicaciones establecidos en los 
documentos de la Licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de febrero del 2021

LIC. JESSY RAUDALES
Gerente Nacional Administrativo y Financiero

Aduanas Honduras

3 M. 2021
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

ADQUISICIÓN DE FIANZAS DE FIDELIDAD PARA 
LOS COLABORADORES DE LA ADMINISTRACIÓN 

ADUANERA DE HONDURAS

República de Honduras
LPN-ADUANAS-004-2021

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS 
HONDURAS), invita a las ernpresas interesadas en participar en 
La Licitación Pública Nacional No. LPN-ADUANAS-004-2021, 
para que presenten ofertas selladas y foliadas para adquisición de 
fianzas	de	fidelidad	para	 los	 colaboradores	de	 la	 administración	
aduanera de Honduras conforme a las indicaciones del PC.

1.	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	 proceso	
proviene del presupuesto de la Administración Aduanera de 
Honduras.

2. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento, Disposiciones 
Generales del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021 y 
demás aplicables.

3. Los interesados podrán adquirir los pliegos de Condiciones 
(PC) de la presente Licitación de manera gratuita mediante 
solicitud escrita dirigida a Lic. Jessy Raudales, Gerente 
Nacional Administrativo y Financiero: teléfono 2240-0800 
Ext.	77903	en	el	quinto	piso	de	las	Oficinas	de	ADUANAS	
HONDURAS, ubicada en el Bulevar La Hacienda frente 
a	Excel	Automotriz,	antiguas	oficinas	de	La	Secretaría	del	
Trabajo y Seguridad Social, en horario de lunes a viernes 
de 9:00 A.M. a 5:00 P.M., o a través de solicitud vía 
correo electrónico adjuntando la debida nota de solicitud 
de pliegos dirigido a adquisiciones@aduanas.gob.hn con 
copia	seflores@aduanas.gob.hn,	jardonr@aduanas.gob.hn	y	
evalle@aduanas.gob.hn. y se hará entrega del documento: 
Asimismo, los PC podrán ser descargados a través de la 
Plataforma del Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).

4. Las ofertas deberán presentarse a más tardar el día miércoles 
31 de marzo del 2021 hasta las 10:00 A.M. En el quinto 
piso de la Sección de Adquisiciones del órgano contratante 
en la dirección antes descrita. Las ofertas que se reciban fuera 

del	plazo	serán	rechazadas.	El	Acto	de	apertura	se	realizará	
en	la	sala	de	juntas	del	edificio	administrativo,	ubicado	en	el	
Bulevar	La	Hacienda,	 frente	 a	Excel	Automotriz,	 antiguas	
oficinas	 de	 La	 Secretaría	 del	 Trabajo	 y	 Seguridad	 Social	
el miércoles 31 de marzo del 2021 a las 10:15 A.M., en 
Audiencia Pública por la comisión de apertura en presencia 
de los oferentes y representantes del órgano contratante y 
cualquier persona que desee estar presente en el acto. Todas 
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta (GMO), por un valor equivalente, 
por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la 
oferta y conforme a las indicaciones establecidos en los 
documentos de la Licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de febrero del 2021

LIC. JESSY RAUDALES
Gerente Nacional Administrativo y Financiero

Aduanas Honduras

3 M. 2021
________

CONVOCATORIA

El Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 
Mercantil denominada WEST BAY GREEN, SOCIEDAD 
ANONIMA,	identificada	también	con	las	siglas	de	WBG, S. A., o el 
nombre comercial de WEST BAY GOLF & COUNTRY CLUB, 
de este domicilio, convoca a sus accionistas a una ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS,	a	celebrarse	el	día	veinte	(20)	de	marzo	del	año	
dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana en punto (9:00 
A.M.)	en	las	oficinas	principales	de	la	sociedad	(instalaciones	del	
campo de Golf y Villas), sito en la comunidad de West Bay, Roatán, 
departamento de Islas de la Bahía, República de Honduras, para 
tratar asuntos de carácter ordinarios y extraordinarios conforme el 
siguiente orden del día:

1.	 Verificación	del	Quórum.
2. Apertura de la Asamblea.
3.	 Autorización	 para	 venta	 o	 cesión	 de	 acciones	 del	 señor	

Keven Carson Wesley Bodden. 
4.  Aumento de capital social mediante emisión de nuevas 

acciones.
5.	 Modificación	de	la	escritura	social	(cláusula	quinta,	cláusula	

vigésimo primera, artículo cuarto).
6. Nombramiento de ejecutor especial.
7. Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas.

En caso de no reunirse el quórum de la asamblea, ésta se llevará 
a cabo en segunda convocatoria a las nueve de la mañana (9:00 
A.M.)	del	veintiuno	(21)	de	marzo	del	mismo	año	y	en	el	mismo	
local, con los accionistas que exige el Código de Comercio.

Roatán,	Islas	de	la	Bahía,	1	de	marzo	del	2021

WORTH ALSTON JENNINGS
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

3 M. 2021
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      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

INSTITUTO NACIONAL PARA LA ATENCION
 A MENORES INFRACTORES (INAMI)

INVITACION A LICITAR
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No.LPN-001-2021-INAMI

"OBRAS COMPLEMENTARIAS Y READECUACION 
PARA COMEDOR, COCINA Y DORMITORIOS 
DEL PERSONAL DE SEGURIDAD, PARA EL 
CENTRO PEDAGOGICO DE INTERNAMIENTO 
NUEVO JALTEVA, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CEDROS, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZAN"

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA ATENCION 
A MENORES INFRACTORES (INAMI), invita a 
las empresas constructoras y comerciantes individuales 
inscritos en el Registro de Proveedores y Contratistas del 
Estado	precalificados	en	INAMI	para	proyectos	de	obra	civil	
para	el	ejercicio	fiscal	2021,	a	participar	con	sus	ofertas	en	
la Licitación Pública No. LPN-001-2021-INAMI, para la 
contratación de construcción de una obra civil denominada. 
"OBRAS COMPLEMENTARIAS Y READECUACION 
PARA COMEDOR, COCINA Y DORMITORIOS 
DEL PERSONAL DE SEGURIDAD, PARA EL 
CENTRO PEDAGOGICO DE INTERNAMIENTO 
NUEVO JALTEVA,  UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CEDROS, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZAN", a efectuarse el día viernes diecinueve (19) 
de	 marzo	 del	 año	 2021	 a	 las	 10:30	A.M. En	 las	 oficinas	
principales del INAMI, ubicadas en Colonia Lomas del 
Mayab, Avenida Copán, calle Hibueras, Tegucigalpa, 
M.D.C., bajo las siguientes condiciones generales:

1.-		 El	 financiamiento	 para	 la	 ejecución	 del	 proceso	
de contratación proviene de fondos nacionales del 
presupuesto asignado al INAMI.

2.-  La   Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3.-  Las bases de la Licitación estarán a disposición de 
los interesados en la Secretaría General del INAMI, 
ubicado en la colonia Lomas del Mayab, Avenida 
Copán, calle Hibueras, Tegucigalpa, M.D.C., antiguo 

local del Fondo Vial previo pago de quinientos lempiras 
(L. 500.00) no reembolsables enterados en cualquier 
Institución del Sistema Bancario Nacional a través de 
la	forma	TGR-1	(www.sefin.gob.hn),	Tesorería	General	
de la República, rubro 12121 emisión de constancias 
también podrán verse en www.honducompras.gob.hn.

4.-  Las ofertas deberán prepararse ajustándose a las 
bases de la Licitación, presentarse en sobre cerrado y 
sellado en la Secretaría General del INAMI, ubicado 
en la colonia Lomas del Mayab, Avenida Copán, calle 
Hibueras, Tegucigalpa, M.D.C., antiguo local del Fondo 
Vial,	el	día	viernes	diecinueve	 (19)	de	marzo	del	año	
2021 a las 10:30 A.M., no se recibirán ofertas fuera de 
ese término, ni se permitirá ofertas enviadas por correo 
electrónico.

5.-  Todas las ofertas deberán ser acompañadas de una 
garantía de mantenimiento de oferta original equivalente 
al	 2%	de	 su	valor	 rendida	mediante	garantía	o	fianza	
bancaria y con vigencia mínima de ciento veinte (120) 
días posteriores a la presentación de la oferta.

6.-  Los sobres con sus ofertas se abrirán ante las autoridades 
competentes y los veedores de la Sociedad Civil 
invitados al efecto, en presencia de los oferentes o sus 
representantes legalmente acreditados que asistan a la 
dirección descrita.

7.-  Se ha programado visitas de carácter OBLIGATORIO 
para las empresas constructoras y comerciantes 
individuales	 precalificados	 interesadas	 en	 presentar	
ofertas,	 los	días	 cinco	 (05)	y	ocho	 (08)	de	marzo	del	
año	 dos	 mil	 veintiuno	 (2021)	 a	 las	 diez	 con	 treinta	
minutos de la mañana (10:30 A.M.), en el lugar donde 
se desarrollará el proyecto, ubicado en el Centro 
Pedagógico de Internamiento Nuevo Jalteva, municipio 
de	 Cedros,	 departamento	 de	 Francisco	 Morazán,	 se	
emitirá	una	constancia	de	la	visita	realizada,	por	parte	
de la Gerencia de Infraestructura del INAMI.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 del mes de febrero del año 2021.

DIRECCIÓN EJECUTIVA
INAMI

3 M. 2021.
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         REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 18-40283
2/ Fecha de presentación: 18-09-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Colgate - Palmolive Company
4.1/ Domicilio: 300 PARK AVENUE, NEW YORK, N.Y. 10022, UNITED STATES OF AMERICA
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VOLCANIC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos dentales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/11/18
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021

VOLCANIC

_________
1/ Solicitud: 45598-2018
2/ Fecha de presentación: 29-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Colgate - Palmolive Company
4.1/ Domicilio: 300 PARK AVENUE, NEW YORK, N.Y. 10022, Estados Unidos de  America
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos	para	el	cuidado	personal,	a	saber,	preparaciones	no	medicinales	para	la	limpieza	del	cuerpo	y	la	piel,	
jabón en barra, jabón antibacterial, jabón líquido para las manos, jabón para el cuerpo, jabón en gel para el baño 
y la ducha, cremas hidratantes para el cuerpo y la piel, lociones y cremas; talco, preparaciones para el cuidado del 
cabello, preparaciones para el afeitado, desodorantes y antitranspirantes.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021
_________

1/ Solicitud: 18-50956
2/ Fecha de presentación: 04-12-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Colgate - Palmolive Company
4.1/ Domicilio: 300 PARK AVENUE, NEW YORK, N.Y. 10022, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE NATURAL EXTRACTS 
 PURIFICANTE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se	reivindica	los	colores	Rojo,	Blanco,	Azul,	Verde,	Negro	y	Plateado.

7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Pastas de dientes y enjuague bucal.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-12-2018
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021
_________

1/ Solicitud: 53369-18
2/ Fecha de presentación: 19-12-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Colgate - Palmolive Company
4.1/ Domicilio: 300 PARK AVENUE, NEW YORK, N.Y. 10022, Estados Unidos de  America
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica prioridad de USA. Con número de Solicitud 88006074 con fecha 19/06/2018
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pasta de dientes medicada, enjuague bucal medicado, productos medicinales para el cuidado bucal, a saber, un kit 
profesional de blanqueamiento dental compuesto principalmente por gel medicado para blanquear los dientes, y 
también jeringas y bandejas bucales, para uso en el hogar.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-12-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021
_________

1/ Solicitud: 53370-18
2/ Fecha de presentación: 19-12-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Colgate - Palmolive Company
4.1/ Domicilio: 300 PARK AVENUE, NEW YORK, N.Y. 10022, Estados Unidos de  América
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica prioridad de USA. Con número de Solicitud 88006074 con fecha 19/06/2018
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos de dientes, limpiadores interdentales, hilo dental.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-12-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



6

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

[1] Solicitud: 2020-009137
[2] Fecha de presentación: 25/02/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOFTLAND INVERSIONES, S.L.
[4.1] Domicilio: Calle Labastida, 10-12, 28023 Madrid, España
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOFTLAND Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue: 
Software; aplicaciones informáticas descargables; software informático para controlar y gestionar aplicaciones de servidor 
de acceso; aparatos de grabación; transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos; 
discos acústicos; discos compactos (CDs); disco versátil digital (DVD) y soportes de grabación digitales; mecanismos 
para	 aparatos	 de	 previo	 pago;	 equipos	 de	 procesamiento	 de	 datos;	 aparatos	 e	 instrumentos	 científicos,	 náuticos,	
geodésicos;	aparatos	eléctricos	de	control,	medición	de	regulación	y	enseñanza;	aparatos	fotográficos,	cinematográficos,	
ópticos,	de	pesar,	de	medida,	de	señalización,	de	control	(inspección),	de	socorro	(salvamento)	y	de	enseñanza;	cajas	
registradoras; máquinas calculadoras; equipo para el tratamiento de la información y ordenadores; extintores; aparatos 
informáticos; cables informáticos; periféricos y accesorios informáticos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRIA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de julio del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas  

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021
_________

[1] Solicitud: 2019-028110
[2] Fecha de presentación: 01/07/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASAHI SOFT DRINKS CO., LTD.
[4.1]	Domicilio:	23-1,	Azumabashi	1-chome,	Sumida-ku,	Tokyo,	Japón
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WONDA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Café, té, té oolong (té chino); té negro; té japonés verde; bebidas con base de café que contengan leche; bebidas de café 
con	leche;	azúcar;	arroz;	tapioca;	sagú;	café	artificial;	harina;	preparaciones	de	cereal;	cacao;	pan;	pastelería;	confitería;	
helado;	bebidas	a	base	de	té;	obleas;	caramelos	(dulces);	barras	de	cereal;	meriendas	a	base	de	cereales;	confitería	a	base	
de cereales con frutos secos (y nueces); preparaciones de cereales que consisten principalmente en granos procesados, 
nueces	y	frutos	secos;	dulces;	galletas;	galletas	saladas;	chocolate;	gotas	de	fruta	(confitería);	galletas;	jaleas	de	frutas	
(confitería);	pastillas	(confitería);	pastillas	y	chicles	para	refrescar	el	aliento,	que	no	sean	para	uso	médico;	miel;	melaza;	
levadura;	polvo	para	hornear;	sal;	mostaza;	vinagre;	salsas	(condimentos);	especias;	hielo	comestible;	curry	(especia);	
bebidas a base de café; café y bebidas a base de café en latas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRIA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de enero del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas  

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021

1/ Solicitud: 20-17159
2/ Fecha de presentación: 15-06-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Roble International Corporation
4.1/	Domicilio:	Torre	Las	Américas,	Torre	C,	piso	No.	27-02,	Punta	Pacífica,	Ciudad	de	Panamá
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: METROMALL EXPRESS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercio minorista prestados a través de una red informática global y servicios de venta minorista provistos a 
través	de	una	red	informática	global,	servicios	de	localización	de	tiendas,	órdenes	de	bienes	y	servicios	en	línea,	servicios	
de	buscadores	computarizados	para	orden	y	suministro	de	venta	en	línea	al	por	menor	y	al	por	mayor;	organización	y	
presentación de bienes y servicios de terceros; servicios de intermediación comercial para la compraventa de bienes; 
promoción de ventas para terceros; publicidad para terceros a través de la red de comunicación electrónica en línea; 
provisión de una base de datos en línea con productos de terceros; servicios de gestión de negocios comerciales en línea.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-10-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021
_________

1/ Solicitud: 2871/20
2/ Fecha de presentación: 20/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERRYVALE LIMITED
4.1/	Domicilio:	Kingsway	House	Havilland	Street	St	Peter	Port	GUERNSEY	GY1	2	QE,	United	Kingdom
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPINCASINO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Entretenimiento;	actividades	deportivas	y	culturales;	servicios	de	juegos	en	línea,	juegos	de	azar	y	apuestas;	servicios	
de	juegos	de	azar	y	juegos	para	la	operación	de	bingo	computarizado,	redes	de	bingo	en	línea,	máquinas	tragamonedas	
virtuales y otros juegos instantáneos; apuestas deportivas y rifas y servicios de apuestas deportivas en línea; suministro de 
juegos de casino, incluidos juegos de ruleta, máquinas tragamonedas, juegos de bingo, blackjack, keno, baccarat, tarjetas 
de rascar, juegos de póker y apuestas deportivas; proporcionar un juego de póker al que los usuarios de toda la red puedan 
acceder;	proporcionar	juegos	de	cartas	multijugador	a	los	que	los	usuarios	de	toda	la	red	puedan	acceder;	organización,	
producción y presentación de torneos, competiciones, juegos y eventos; servicios de entretenimiento y entretenimiento 
interactivo;	organización	de	entretenimientos,	esparcimientos,	competiciones,	juegos,	juegos	de	azar,	apuestas,	juegos	
de cartas, apuestas deportivas y rifas; incluyendo la provisión de todos los servicios mencionados a través de diversas 
plataformas tecnológicas, que incluyen, entre otros, telefonía, dispositivos móviles o de mano o prestados en línea 
desde una base de datos informática o por internet; servicios de asistencia y asesoramiento y suministro de información 
relacionada con todos los servicios mencionados.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-11-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021

SPINCASINO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

[1] Solicitud: 2020-017186
[2] Fecha de presentación: 15/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas); perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEON

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021
_________

[1] Solicitud: 2020-017131
[2] Fecha de presentación: 15/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas); perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021

EL REY DE LA JALEA REAL

_________
[1] Solicitud: 2020-017130
[2] Fecha de presentación: 15/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 

CON SHOT B, SÍ LLEGAS

Productos farmacéuticos; sustancias dietéticas para uso médico; medicamentos, multivitamínicos, 
complementos y suplementos alimenticios; suplementos alimenticios destinados a completar una 
dieta	normal	o	a	beneficiar	la	salud;	sustitutos	de	comidas;	alimentos	y	bebidas	dietéticos	para	
uso médico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021
_________

[1] Solicitud: 2020-017136
[2] Fecha de presentación: 15/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:	VIDA	QUE	GENERA	VIDA	EN	TU	PIEL

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas); perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas  

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021

VIDA QUE GENERA
VIDA EN TU PIEL

_________
[1] Solicitud: 2020-017125
[2] Fecha de presentación: 15/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHOT- D

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos; sustancias dietéticas para uso médico; medicamentos, multivitamínicos, 
complementos y suplementos alimenticios; suplementos alimenticios destinados a completar una 
dieta	normal	o	a	beneficiar	la	salud;	sustitutos	de	comidas;	alimentos	y	bebidas	dietéticos	para	
uso médico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas  

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021

SHOT-  D

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

[1] Solicitud: 2020-016187
[2] Fecha de presentación: 29/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DAMIANO LICENSING, B.V.
[4.1] Domicilio: Strawinskylaan 1143, 1077 XX Amsterdam, Países Bajos 
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	PAÍSES	BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CREABIL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, complementos alimenticios para personas o animales; 
emplastos, material para apósitos; desinfectantes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021

CREABIL

_________
[1] Solicitud: 2020-017158
[2] Fecha de presentación: 15/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ROBLE INTERNATIONAL CORPORATION.
[4.1]	Domicilio:	Torres	Las	Américas,	Torre	C,	Piso	No.	27-02,	Punta	Pacífica,	Panamá	
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULTIPLAZA PICK AND GO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue: 
Plataformas de software y aplicaciones de software descargables para proveer servicios de venta en línea para terceros a 
través de la red de comunicación electrónica en línea; provisión de una base de datos en línea con tiendas y productos de 
terceros; procesamiento electrónico de pagos y recibos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021
_________

[1] Solicitud: 2020-017389
[2] Fecha de presentación: 16/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ROBLE INTERNATIONAL CORPORATION.
[4.1]	Domicilio:	Torres	Las	Américas,	Torre	C,	Piso	No.	27-02,	Punta	Pacífica,	Ciudad	de	Panamá,	Panamá	
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: METROMALL EXPRESS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue: 

Plataformas de software y aplicaciones de software descargables para proveer servicios de venta en línea para terceros a 
través de la red de comunicación electrónica en línea; provisión de una base de datos en línea con tiendas y productos de 
terceros; procesamiento electrónico de pagos y recibos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021
_________

[1] Solicitud: 2020-018147
[2] Fecha de presentación: 24/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ROBLE INTERNATIONAL CORPORATION.
[4.1]	Domicilio:	Torres	Las	Américas,	Torre	C,	Piso	No.	27-02,	Punta	Pacífica,	Ciudad	de	Panamá,	Panamá
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULTIPLAZA EXPRESS

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue: 
Plataformas de software y aplicaciones de software descargables para proveer servicios de venta en línea para terceros a 
través de la red de comunicación electrónica en línea; provisión de una base de datos en línea con tiendas y productos de 
terceros; procesamiento electrónico de pagos y recibos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021
_________

MULTIPLAZA EXPRESS

[1] Solicitud: 2020-018354
[2] Fecha de presentación: 24/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ROBLE INTERNATIONAL CORPORATION.
[4.1]	Domicilio:	Torres	Las	Américas,	Torre	C,	Piso	No.	27-02,	Punta	Pacífica,	Ciudad	de	Panamá,	Panamá	
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULTIPLAZA CLICK AND SHOP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue: 
Plataformas de software y aplicaciones de software descargables para proveer servicios de venta en línea para terceros a 
través de la red de comunicación electrónica en línea; provisión de una base de datos en línea con tiendas y productos de 
terceros; procesamiento electrónico de pagos y recibos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SONIA URBINA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

[1] Solicitud: 2020-023202
[2] Fecha de presentación: 28/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (ALSO TRADING AS TOYOTA MOTOR 
CORPORATION).
[4.1] Domicilio: 1, TOYOTA-CHO, TOYOTA-SHI, AICHI-KEN, Japón
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GR 010

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue: 
Automóviles y partes estructurales de los mismos comprendidos en clase 12.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRIA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021
_________

GR 010

1/ Solicitud: 19618/20
2/ Fecha de presentación: 09/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DEACERO, S.A.P.I. DE C.V.
4.1/ Domicilio: LAZARO, CARDENAS AVE. #2333, ZONA LOMA LARGA ORIENTE, SAN PEDRO GARZA 
GARCIA,	NUEVO	LEON,	MÉXICO,	CP	66266
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XTREME Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Recubrimientos y revestimientos para la protección del acero contra oxidación y corrosión.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRIA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021
_________

1/ Solicitud: 2870/20
2/ Fecha de presentación: 20/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERRYVALE LIMITED
4.1/	Domicilio:	Kingsway	House	Havilland	Street	St	Peter	Port	GUERNSEY	GY1	2QE,	United	Kingdom
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPINCASINO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09

SPINCASINO

8/ Protege y distingue:
Programas informáticos y software informático, incluido software descargable desde Internet; aplicaciones móviles para
teléfonos celulares, tabletas y otros dispositivos de mano; sistemas informáticos interactivos, todos relacionados con
juegos	de	azar	o	apuestas,	servicios	de	esparcimiento	y	entretenimiento,	juegos,	juegos	de	cartas,	juegos	de	bingo,	juegos
de casino y apuestas deportivas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-11-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021
_________

[1] Solicitud: 2020-019603
[2] Fecha de presentación: 08/07/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE GILLETTE COMPANY LLC.
[4.1] Domicilio: ONE GILLETTE PARK, BOSTON MASSACHUSETTS 02127, Estados Unidos de América
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	ESTADOS	UNIDOS	DE	AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUAVE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue: 
Maquinillas	 de	 afeitar	 y	 cuchillas	 de	 afeitar;	 dispensadores,	 casetes,	 soportes	 y	 específicamente	 para	 y	 conteniendo	
cuchillas de afeitar incluidos en clase 08.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRIA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021
_________

1/ Solicitud: 23041/20
2/ Fecha de presentación: 17/septiembre/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ROBLE INTERNATIONAL CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Torres	Las	Américas,	Torre	C,	Piso	No.	27-02,	Punta	Pacífica,	Ciudad	de	Panamá
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROBLENET Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software y aplicaciones móviles; plataformas de software para servicio al cliente.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRIA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-11-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

[1] Solicitud: 2019-039108
[2] Fecha de presentación: 13/09/2019
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante:	APLICACIONES	MÉDICAS	SOCIEDAD	ANÓNIMA
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMSA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
La empresa se dedicará a la prestación de servicios médicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:	MILTON	RUBÉN	SANDOVAL	PERALTA

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2019
[12] Reservas: Se protege la denominación “AMSA” en la modalidad de 
Nombre Comercial, no se protegen los diseños o colores que se muestren 
en los ejemplares de etiquetas.  

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021
_________

[1] Solicitud: 2020-023609
[2] Fecha de presentación: 20/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ROLANDO ARAUZ TURCIOS
[4.1] Domicilio: Colonia Satélite, casa 1203, Comayagüela, Honduras
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:	DE	ALDEA	Y	ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Café
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JACKO AMAYA ESCOTO

 USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2020
[12] Reservas: Se protege la denominación “DE ALDEA y su ETIQUETA” 
los demás elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de 
etiquetas no se protege.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021

Número de Solicitud: 2020-24438
Fecha de Presentación: 2020-12-08 12:43:39
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2021

Nombre Comercial

A.-TITULAR
SOLICITANTE: POLLO CAMPECHANO
DOMICILIO: 2DA AVENIDA ENTRE 2DA Y 3RA AVENIDA DE COMAYAGÜELA, Honduras
B.- PRIORIDAD
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
DILCIA ANGELINA ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICAIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Todos los productos de la clase 1

 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 M. y 6 A. 2021
_________

POLLO CAMPECHANO

Número de Solicitud: 2020-24437
Fecha de Presentación: 2020-12-08 12:38:31
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2021

Marca de Servicios

A.-TITULAR
SOLICITANTE: POLLO CAMPECHANO
DOMICILIO: 2DA AVENIDA ENTRE 2DA Y 3RA AVENIDA DE COMAYAGÜELA, Honduras
B.- PRIORIDAD
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
DILCIA ANGELINA ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICAIONES DE LA DENOMINACIÓN
POLLO CAMPECHANO Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas / Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de restauración

 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registro de la Propiedad Industrial

3, 18 M. y 6 A. 2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

         REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

__________

[1] Solicitud: 2020-023117
[2] Fecha de presentación: 23/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FERTILIZANTES DE CENTROAMERICA, S.A. (EL SALVADOR).
[4.1] Domicilio: EL SALVADOR, El Salvador
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos	químicos	destinados	a	la	industria,	ciencia,	fotografia,	así	como	a	la	agricultura,	horticultura	y	silvicultura;	
resinas	artificiales	en	estado	bruto,	materias	plásticas	en	estado	bruto;	abono	para	las	tierras,	composiciones	extintoras.	
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA J. OCHOA B.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2021
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.

NUTROFER

__________

[1] Solicitud: 2020-023115
[2] Fecha de presentación: 23/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FERTILIZANTES DE CENTROAMERICA, S.A. (EL SALVADOR).
[4.1] Domicilio: EL SALVADOR, El Salvador
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos	químicos	destinados	a	la	industria,	ciencia,	fotografia,	así	como	a	la	agricultura,	horticultura	y	silvicultura;	
resinas	artificiales	en	estado	bruto,	materias	plásticas	en	estado	bruto;	abono	para	las	tierras,	composiciones	extintoras.	
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA J. OCHOA B.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2021
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.

FERTI   HUMUS

[1] Solicitud: 2020-023120
[2] Fecha de presentación: 23/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FERTILIZANTES DE CENTROAMERICA, S.A. (EL SALVADOR).
[4.1] Domicilio: EL SALVADOR, El Salvador
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:

FERTICA-CANA

Productos	químicos	destinados	a	la	industria,	ciencia,	fotografia,	así	como	a	la	agricultura,	horticultura	y	silvicultura;	
resinas	artificiales	en	estado	bruto,	materias	plásticas	en	estado	bruto;	abono	para	las	tierras,	composiciones	extintoras.	
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA J. OCHOA B.

 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2021
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
__________

__________

[1] Solicitud: 2020-023121
[2] Fecha de presentación: 23/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FERTILIZANTES DE CENTROAMERICA, S.A. (EL SALVADOR).
[4.1] Domicilio: EL SALVADOR, El Salvador
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos	químicos	destinados	a	la	industria,	ciencia,	fotografia,	así	como	a	la	agricultura,	horticultura	y	silvicultura;	
resinas	artificiales	en	estado	bruto,	materias	plásticas	en	estado	bruto;	abono	para	las	tierras,	composiciones	extintoras.	
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA J. OCHOA B.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2021
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.

FERTICAL

[1] Solicitud: 2020-016183
[2] Fecha de presentación: 29/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOROPOTENTE, SOCIEDAD ANONIMA.
[4.1] Domicilio: JINOTEPE, DEPARTAMENTO DE CARAZO, REPÚBLICA DE NICARAGUA, Nicaragua.
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WANGKY  YANG  Y  DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas,	aguas	minerales	y	gaseosas	y	otras	bebidas	no	alcohólicas,	bebidas	y	zumo	de	frutas,	siropes	y	otras	preparaciones		
para hacer bebidas. 
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA  OCHOA B.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de octubre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

1/ Solicitud: 2019-16727
2/ Fecha de presentación: 12-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY.
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, N.Y. 10022, Estados Unidos de América
4.2/	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	Estados	Unidos	de	América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  PROTEX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se	hace	reserva	de	los	colores		Blanco,	Azul	y	Naranja	tal	y	como	aparecen	en	la	etiqueta.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos	para	el	cuidado	personal,	a	saber,	preparaciones	para	la	limpieza	de	la	piel	y	el	cuerpo;	limpiadores	faciales;	
cremas hidratantes faciales, exfoliante facial, jabón en barra; jabón de manos líquido; geles de ducha y cremas, 
preparaciones para el lavado del cuerpo y el cuidado del cabello; desodorantes, antitranspirantes y aerosoles para las 
axilas para uso personal, cremas hidratantes para el cuerpo y la piel, lociones y cremas, talco en polvo, preparaciones para 
el afeitado; preparaciones cosméticas de bronceado y preparaciones para proteger la piel de los efectos del sol; toallitas 
impregnadas con solución limpiadora. 
8.1/Pagína Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  11/6/19
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
__________

1/ Solicitud: 15138/20
2/ Fecha de presentación: 27/abril/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY.
4.1/ Domicilio: 300 PARK AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10022.
4.2/	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	Estados	Unidos	de	América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativo
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  COLGATE INFINITY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos dentales.
8.1/Pagína Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Alberto Godoy Sagastume
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  05-09-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.

__________

COLGATE INFINITY

1/ Solicitud: 15140/20
2/ Fecha de presentación: 27/abril/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY.
4.1/ Domicilio: 300 PARK AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10022.
4.2/	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	Estados	Unidos	de	América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  FABULOSO CALMA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03

FABULOSO CALMA

8/ Protege y distingue:
"Limpiadores para todo uso; limpiador líquido; preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; 
preparaciones	de	limpieza,	pulido,	fregado	y	abrasivas;	jabones".
8.1/Pagína Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Alberto Godoy Sagastume
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  02-09-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
__________

__________

[1] Solicitud: 2017-013149
[2] Fecha de presentación: 16/03/2017
[3] Solicitud de Registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY.
[4.1] Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York, 10022, Estados Unidos de América
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	ESTADOS	UNIDOS	DE	AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Cepillos de dientes.
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de noviembre  del año 2018
[12] Reservas: La presente señal de Propaganda será  asociada al registro de marca No. 46054, de la denominación  
"COLGATE", tomo 24, folio 14, en clase 21.  
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.

EVERYONE DESERVES A FUTURE THEY CAN SMILE ABOUT

[1] Solicitud: 2020-023495
[2] Fecha de presentación: 14/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANEGAS BREWING, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio:	OMOA,	CORTÉS,	Honduras
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CERVECERIA DEL RIO

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La	elaboración		de	cervezas,	producción	y	distribución	de	agua	purificada,	elaboración,	distribución		y	venta	de	bebidas	
alcohólicas,	en	particular	la		cerveza	artesanal	y	similares;	importación	de	bebidas	alcohólicas.
APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO ALFREDO GOMEZ BLANDIN

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre  del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.

CERVECERIA DEL RIO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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         REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

[1] Solicitud: 2019-011036
[2] Fecha de presentación: 08/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
[4.1] Domicilio: 300 PARK AVENUE NEW YORK, 10022., Estados Unidos de América.
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	ESTADOS	UNIDOS	DE	AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COLGATE

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicios de educación, a saber, impartir clases y seminarios en el campo de la higiene bucal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]	Fecha	de	emisión:	30	de	marzo	del	año	2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16  F. y 3 M. 2021.

COLGATE

________

1/ No. Solicitud: 53371-18
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE PALMOLIVE-COMPANY.
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue New York, N.Y. 10022., Estados Unidos de América
4.2/	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	Estados	Unidos	de	América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica prioridad de USA. Con número de Solicitud 88006074, con fecha 19/06/2018
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Pasta de dientes no medicinal, enjuagues bucales no medicinales, blanqueadores cosméticos en forma de cosméticos para 
blanquear los dientes.

[1] Solicitud: 2019-011037
[2] Fecha de presentación: 08/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
[4.1] Domicilio: 300 PARK AVENUE NEW YORK, 10022., Estados Unidos de América.
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	ESTADOS	UNIDOS	DE	AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COLGATE

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Materiales	impresos,	a	saber,	panfletos,	folletos,	boletines	informativos,	periódicos	y	revistas	en	el	campo	de	la	higiene	oral.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]	Fecha	de	emisión:	30	de	marzo,	del	año	2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  NOEMÍ  ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16  F. y 3 M. 2021.

COLGATE

________

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:28-12-2018
Reservas:

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16  F. y 3 M. 2021.
________

1/ No. Solicitud: 9590/19
2/ Fecha de presentación:27/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE PALMOLIVE-COMPANY.
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue New York, N.Y. 10022., Estados Unidos de América
4.2/	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	Estados	Unidos	de	América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOTAL 12

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Pasta de dientes no medicada, enjuague bucal no medicado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:26-03-2019
Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16  F. y 3 M. 2021.

TOTAL 12

________
1/ No. Solicitud: 5991/19
2/ Fecha de presentación:27/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE PALMOLIVE-COMPANY.
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue New York, N.Y. 10022., Estados Unidos de América
4.2/	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	Estados	Unidos	de	América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOTAL 12

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos dentales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:26-03-2019
Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16  F. y 3 M. 2021.

TOTAL 12

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

1/ Solicitud: 15106/20
2/ Fecha de presentación: 27/abril/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOZALA, S.A.P.I. DE C.V. 
4.1/	Domicilio:	Norte	59	No.	835,	Colonia	Industrial	Vallejo,	Alcaldía	Azcapotzalco,	Ciudad	de	México,	
México, Código Postal 02300  
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PUNTO DE AGUJA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel	y	cartón;	productos	de	imprenta;	material	de	encuadernación;	fotografias;	artículos	de	papelería;	
adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas de 
escribir	y	artículos	de	oficina	(excepto	muebles);	material	de	instrucción	o	material	didáctico	(excepto	
aparatos); materias plásticas para embalar; caracteres de imprenta; clichés de imprenta.      
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/09/2020
12/ Reservas:    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

PUNTO DE AGUJA

[1] Solicitud: 2019-013117
[2] Fecha de presentación: 22/03/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECHTRONIC POWER TOOLS TECHNOLOGY LIMITED
[4.1] Domicilio: TRIDENT CHAMBERS, P.O. BOX 146, ROAD TOWN, TORTOLA, 
Islas Vírgenes Británicas  
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	ISLAS	VÍRGENES	BRITÁNICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HART Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue: 
Cuero e imitaciones de cuero; pieles y cueros de animales; equipaje; bolsas de transporte; 
paraguas; sombrillas; bastones; látigos, arneses; artículos de guarnicionería; collares, correas 
y ropa para animales; bolsas de herramientas; bolsas; fundas para bolsas; bolsas de ropa; 
bolsa de trabajo; bolsas de herramientas (vacías), sobres de herramientas (vacías); cinturones 
para herramientas; bolsas de almacenamiento blando; carritos mochilas; sets de equipaje de 
viaje (marroquinería); portadocumentos; maletines de cuero; llaveros (marroquinería); funda 
de agendas ( marroquinería ); tarjeteros ( marroquinería); estuches de bolsillo (artículos de 
cuero); estuches (artículos de cuero); billeteras (artículos de cuero); fundas de cuero para 
maquinaria; ropa para mascotas y accesorios comprendidos en clase 18.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gissel Zalavarría

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de diciembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.

1/ Solicitud: 52216/19
2/ Fecha de presentación: 19/12/19
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Inversiones y Capitales American Assist, LLC 
4.1/	Domicilio:	Metro	Office	Park	Lote	8,	Calle	1,	Suite	305,	Guaynabo,	Puerto	Rico,	00968		
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADDIUVA  AYUDA SIN FRONTERAS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
Se	reivindican	los	colores	Azul	Oscuro,	Morado,	Rosado	y	Amarillo.		
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción, reparación, servicios de instalación. Servicios de asistencia vial en caso 
de avería de vehículos por mantenimiento, reparación, cerrajería y mecánica. Servicios de instalación 
reparación y mantenimiento de vehículos, de grúas, motocicletas, de partes de motores, de ruedas y 
neumáticos, servicios de mecánicos. Servicios de asistencia en reparación, mantenimiento y construcción 
de	 viviendas	 y	 edificios,	 albañilería,	 trabajos	 de	 fontanería,	 cerrajería,	 servicios	 de	 asistencia	 en	
reparación y mantenimiento de electricidad, de aparatos eléctricos y electrónicos, instalaciones, 
reparación y mantenimiento de gas, de mobiliario, de tapetes, instrumentos, herramientas y otros 
productos. Servicios de reparación, instalación y mantenimiento, de alarmas, de puertas y ventanas, de 
instalaciones	sanitarias,	de	electrodomésticos,	de	tuberías,	de	máquinas	de	oficina,	de	suelos,	de	hornos,	
de equipos de calefacción, ventilación y refrigeración de aparatos telefónicos, de aparatos eléctricos, de 
maquinaria industrial, de plantas, de equipos para la construcción. Servicios de alquiler de herramientas. 
Servicios de información en materia de construcción, mantenimiento y reparación de maquinaria, de 
plantas	o	generadores	eléctricos,	servicios	de	mantenimiento,	instalación,	configuración	y	reparación	de	
ordenadores, dispositivos móviles y equipos de telecomunicaciones, de programas informáticos.      
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas:    

   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

[1] Solicitud: 2020-017157
[2] Fecha de presentación: 15/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ROBLE INTERNATIONAL CORPORATION
[4.1]	Domicilio:	Torre	Las	Américas,	Torre	C,	Piso	No.	27-02,	Punta	Pacífica,	Panamá		
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULTIPLAZA PICK AND GO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Servicios de comercio minorista prestados a través de una red informática global y servicios 
de	venta	minorista	provistos	a	través	de	una	red	informática	global,	servicios	de	localización	
de	tiendas,	órdenes	de	bienes	y	servicios	en	línea,	servicios	de	buscadores	computarizados	
para	orden	y	 suministro	de	venta	en	 línea	al	por	menor	y	al	por	mayor;	organización	y	
presentación de bienes y servicios de terceros; servicios de intermediación comercial para la 
compraventa de bienes; promoción de ventas para terceros; publicidad para terceros a través 
de la red de comunicación electrónica en línea; provisión de una base de datos en línea con 
productos de terceros; servicios de gestión de negocios comerciales en línea.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sonia Urbina

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/ Solicitud: 15130/20
2/ Fecha de presentación: 26/abril/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACENES SIMAN, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, El Salvador  
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XCLAIM Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al detalle de productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, productos 
higiénicos	para	el	aseo	personal	y	productos	de	belleza	en	general.							
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02-09-2020
12/ Reservas:    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

1/ Solicitud: 10798/20
2/	Fecha	de	presentación:	05/marzo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS Deutschland GmbH 
4.1/ Domicilio: Brüningstrasse 50 65926 FRANKFURT AM MAIN, GERMANY  
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUSCAMINT 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas; suplementos nutricionales; suplementos alimenticios para uso médico.        
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-08-2020
12/ Reservas:    

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
________

BUSCAMINT

[1] Solicitud: 2020-009136
[2] Fecha de presentación: 25/02/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOFTLAND INVERSIONES, S.L.
[4.1] Domicilio: Calle Labastida, 10-12, 28023 Madrid, España  
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOFTLAND Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue: 
servicios	 de	 diseño	 y	 desarrollo	 de	 software	 y	 computadores;	 alquiler,	 preparación,	 actualización,	
mantenimiento y reparación de software informático; creación y mantenimiento de páginas web para 
terceros; servicios de alojamiento en servidores para sitios web; diseño de sistemas informáticos; 
programación	 computacional;	 duplicación	 de	 programas	 informáticos;	 instalación;	 actualización	 y	
elaboración de software para computadores; recuperación de bases de datos; conversión de datos o de 
documentos de un soporte físico a un soporte electrónico; conversión de datos y programas informáticos; 
instalación de software de computadores; alquiler de computadores y software computacíonal; provisión 
de motores de búsqueda de información, de sitios, y otros recursos disponibles en internet y redes de 
computación; asesorías, consultas e informaciones, por cualquier medio, en materia de computación, 
sitios web y software; recuperación de información computacional; servicios de seguridad informática; 
puesta a disposición temporal de aplicaciones de software no descargable accesibles por un sitio web 
(alquiler de aplicaciones de software no descargable); almacenamiento electrónico de toda clase de datos y 
documentos; especialmente aquellos relacionados con el diseño y desarrollo de software y computadores; 
software como servicio [SAAS]; servicios informáticos en la nube; proyectos y servicios de ingeniería.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gissel Zalavarria
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de julio del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.

1/ Solicitud: 52214/19
2/ Fecha de presentación: 19/12/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Inversiones y Capitales American Assist, LLC 
4.1/	Domicilio:	Metro	Office	Park	Lote	8,	Calle	1,	Suite	305,	Guaynabo,	Puerto	Rico	00968		
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADDIUVA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
Se	reivindican	los	colores	Azul	Oscuro,	Morado,	Rosado	y	Amarillo.	
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción, reparación, servicios de instalación. Servicios de asistencia vial en caso 
de avería de vehículos por mantenimiento, reparación, cerrajería y mecánica. Servicios de instalación 
reparación y mantenimiento de vehículos, de grúas, motocicletas, de partes de motores, de ruedas y 
neumáticos, servicios de mecánicos. Servicios de asistencia en reparación, mantenimiento y construcción 
de	 viviendas	 y	 edificios,	 albañilería,	 trabajos	 de	 fontanería,	 cerrajería,	 servicios	 de	 asistencia	 en	
reparación y mantenimiento de electricidad, de aparatos eléctricos y electrónicos, instalaciones, 
reparación y mantenimiento de gas, de mobiliario, de tapetes, instrumentos, herramientas y otros 
productos. Servicios de reparación, instalación y mantenimiento, de alarmas, de puertas y ventanas, de 
instalaciones	sanitarias,	de	electrodomésticos,	de	tuberías,	de	máquinas	de	oficina,	de	suelos,	de	hornos,	
de equipos de calefacción, ventilación y refrigeración de aparatos telefónicos, de aparatos eléctricos, de 
maquinaria industrial, de plantas, de equipos para la construcción. Servicios de alquiler de herramientas. 
Servicios de información en materia de construcción, mantenimiento y reparación de maquinaria, de 
plantas	o	generadores	eléctricos,	servicios	de	mantenimiento,	instalación,	configuración	y	reparación	de	
ordenadores, dispositivos móviles y equipos de telecomunicaciones, de programas informáticos.       
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/01/2020
12/ Reservas:    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



16

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

1/ Solicitud: 23044/20
2/ Fecha de presentación: 17/septiembre/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ROBLE INTERNATIONAL CORPORATION 
4.1/	Domicilio:	Torre	Las	Américas,	Torre	C,	Piso	No.	27-02,	Punta	Pacífica,	Ciudad	de	Panamá		
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROBLENET Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios inmobiliarios.       
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Gissel Zalavarría   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-11-2020
12/ Reservas:    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

1/ Solicitud: 15427/20
2/ Fecha de presentación: 04/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Procter & Gamble Company 
4.1/	Domicilio:	One	Procter	&	Gamble	Plaza,	Cincinnati	Ohio	45202,	United	States	of	America		
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PANTENE PRO-V ÓLEO PODEROSO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el cuidado del cabello.        
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Gissel Zalavarría   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/10/2020
12/ Reservas:    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

PANTENE PRO-V ÓLEO PODEROSO

1/ Solicitud: 23042/20
2/ Fecha de presentación: 17/septiembre/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Comestibles Aldor, S.A.S. 
4.1/ Domicilio: Calle 15 No. 28-75, Acopi, Yumbo, Valle del Cauca - Colombia  
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Frunas Frugosas 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30

Frunas Frugosas

8/ Protege y distingue:
Caramelos blandos no grageados.         
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/11/2020
12/ Reservas:    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

1/ Solicitud: 23043/20
2/ Fecha de presentación: 17/septiembre/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Comestibles Aldor, S.A.S. 
4.1/ Domicilio: Calle 15 No. 28-75, Acopi, Yumbo, Valle del Cauca - Colombia  
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Frunas Spaciales 

Frunas Spaciales6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Caramelos blandos grageados.         
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sonia Urbina   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/11/2020
12/ Reservas:    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

1/ Solicitud: 23329-2020
2/ Fecha de presentación: 5-10-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cecilia María Castillo Midence 
4.1/ Domicilio: Colonia San Ignacio, 5ta Avenida, 3era Calle, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras  
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIKA & DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración de alimentos; servicios de repostería; servicios de pastelería; servicios de 
catering.         
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Antonio José Montes Rittenhouse   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-11-2020
12/ Reservas:    

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
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         REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

[1] Solicitud: 2020-023434
[2] Fecha de presentación: 09/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (ALSO TRADING AS TOYOTA 

MOTOR CORPORATION)
[4.1] Domicilio: 1, TOYOTA-CHO, TOYOTA-SHI, AICHI-KEN, JAPAN GISS, JAPÓN  
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RX350H

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue: 
Automóviles y partes estructurales de los mismos contempladas en clase 12.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gissel Zalavarría
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

RX350h

[1] Solicitud: 2020-023442
[2] Fecha de presentación: 12/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante:	DANIELA	MARÍA	RAMÍREZ	PAPP
[4.1]	Domicilio:	COLONIA	LAS	COLINAS,	BLOQUE	T,	TEGUCIGALPA,	HONDURAS		
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHOPIHOMEEDITION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Servicios de venta a detalle, por menor o al por mayor, tanto en establecimiento físico como a través de 
redes mundiales de informática, electrónicos, por catálogo, por correo, por teléfono, a través de publicidad, 
por radio, por televisión, en línea en una red informática.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José	Fernando	Villela	Ramírez
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas: Se protege la denominación “SHOPIHOMEEDITION y su DISEÑO”, los demás elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.     

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

[1] Solicitud: 2020-023426
[2] Fecha de presentación: 08/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante:	DANIELA	MARÍA	RAMÍREZ	PAPP
[4.1]	Domicilio:	COLONIA	LAS	COLINAS,	BLOQUE	T,	TEGUCIGALPA,	HONDURAS		
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NEXTOP DELIVERY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue: 

Transporte, embalaje y almacenaje de mercancias.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José	Fernando	Villela	Ramírez
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2021.
[12] Reservas: No se reivindica el uso exclusivo de la palabra DELIVERY.     

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

1/ Solicitud: 23427-2020
2/ Fecha de presentación: 8-10-2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Daniela	María	Ramírez	Papp	
4.1/ Domicilio: Colonias Las Colinas, bloque T, Tegugigalpa, Honduras  
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de:	Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHOPILICIOUS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta a detalle, por menor o al por mayor, tanto en establecimientos físicos como a través de redes mundiales 
de informática, electrónicos, por catálogo, por correo, por teléfono, a través de: publicidad, por radio, por televisión, en 
línea en una red informática.        
D.- APODERADO LEGAL
9/	Nombre:	José	Fernando	Villela	Ramírez			
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-01-2021
12/ Reservas:    

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.
_______

[1] Solicitud: 2020-023605
[2] Fecha de presentación: 20/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: 702 BEAUTY SUPLY, S. DE R.L.
[4.1]	Domicilio:	SAN	PEDRO	SULA,	CORTÉS,	HONDURAS.			
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 702 BEAUTY SUPPY

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Representación	 de	marcas	 y	 patentes,	 nacionales	 e	 internacionales,	 comercialización,	 importación	 y	
exportación de productos y mercaderías en general, cosméticos e insdustriales, entre otros.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gissel Zalavarría
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

16 F., 3 y 18 M. 2021.

702 BEAUTY SUPPLY

ONLINE STORE
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1/ Solicitud: 20968/20
2/ Fecha de presentación: 27/07/20
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S. A. B. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de México, México.  
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL EXPULSADOR DE FLEMAS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, medicamentos, expectorantes y antitusígenos.      
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Claribel Medina de León   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31-10-2020
12/ Reservas: Se usará con la Marca: “TUKOL-D”, Solicitud 2020-20956.   

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
_______

EL EXPULSADOR
DE FLEMAS

[1] Solicitud: 2020-015760
[2] Fecha de presentación: 11/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNATIONAL S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México.  
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:	SUEROX,	LA	HIDRATACIÓN	SIN	CALORÍAS

SUEROX, LA
HIDRATACIÓN SIN
CALORÍAS 

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue: 
Cervezas,	aguas	minerales	y	gaseosas	y	otras	bebidas	no	alcohólicas,	bebidas	y	zumos	de	frutas,	siropes	y	otras	preparaciones	
para hacer bebidas.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Claribel Medina de León

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2020.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que será usada con la marca SUEROX, Registro No. 114519.   

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
______

[1] Solicitud: 2020-015737
[2] Fecha de presentación: 11/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México.  
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:	A	LAS	HEMORROIDES	MASTÍCALAS,	NIKZON

A LAS HEMORROIDES
MASTÍCALAS, NIKZON

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 

Cápsulas y pastillas de remedio o medicamento herbolario.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Claribel Medina de León

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2020.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que será asociada con la marca NIKZON, con registro No. 146924.   

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
______

[1] Solicitud: 2020-017127
[2] Fecha de presentación: 15/06/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México.  
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHOT-K

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos; sustancias dietéticas para uso médico; medicamentos, multivitamínicos. Complementos y 
suplementos	 alimenticos;	 suplementos	 alimenticios	 destinados	 a	 completar	 una	dieta	 normal	 o	 a	 beneficiar	 la	 salud;	
sustitutos de comidas: alimentos y bebidas dietéticos para uso médico.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Claribel Medina de León

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
______

SHOT-K

[1] Solicitud: 2020-015736
[2] Fecha de presentación: 11/05/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ciudad de México, México.  
[4.2]	Organizada	bajo	las	Leyes	de:	MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: A ASEPXIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; geles, espumas y cremas para el afeitado (antes y después), 
desodorantes y artículos de higiene personal, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); 
jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Claribel Medina de León

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
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1/ Solicitud: 19/33165
2/ Fecha de presentación: 02/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVAL SOLUCIONES DIGITALES, S.A. 
4.1/ Domicilio: CL 36 7 47 P OS L 2 Bogotá, Colombia.   
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DALE! Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica los colores PANTONE RED 032C, RGB 247/50/83, CMYK 0/3/93/76/0, ROJO Y NEGRO. 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios	científicos	y	tecnológicos	así	como	servicios	de	investigación	y	diseño	relativo	a	ellos;	servicios	de	análisis	y	
de investigación industrial; diseño y desarrollo de ordenadores y software.       
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-10-2019
12/ Reservas:    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
_______

1/ Solicitud: 2019-33163
2/ Fecha de presentación: 02/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVAL SOLUCIONES DIGITALES, S.A. 
4.1/ Domicilio: CL 36 7 47 P OS L 2 Bogotá, Colombia.   
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DALE! Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica los colores PANTONE RED 032C, RGB 247/50/83, CMYK 0/3/93/76/0, ROJO Y NEGRO. 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad;	gestión	de	negocios	comerciales;	administración	comercial;	trabajos	de	oficina.								
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/Nov./2019
12/ Reservas:    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
_______

1/ Solicitud: 19/33164
2/ Fecha de presentación: 02/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVAL SOLUCIONES DIGITALES, S.A. 
4.1/ Domicilio: CL 36 7 47 P OS L 2 Bogotá, Colombia.   
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DALE! Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica los colores PANTONE RED 032C, RGB 247/50/83, CMYK 0/3/93/76/0, ROJO Y NEGRO. 

7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros;	negocios	financieros;	negocios	monetarios;	negocios	inmobiliarios.									
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-11-2019
12/ Reservas:    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
_______

1/ Solicitud: 2019-18344
2/ Fecha de presentación: 02-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Colgate-Palmolive Company 
4.1/	Domicilio:	300	Park	Avenue	New	York,	10022,	ESTADOS	UNIDOS	DE	AMÉRICA.				
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IRISH SPRING 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos	para	el	cuidado	personal,	a	saber,	productos	para	la	limpieza	de	la	piel	y	el	cuerpo;	jabón	en	barra;	jabón	de	
manos líquido; geles y cremas para la ducha; jabón para el lavado de cuerpo; preparaciones para el cuidado del cabello; 
desodorantes, antitranspirantes y aerosoles para las axilas para uso personal; cremas hidratantes para el cuerpo y la piel, 
lociones y cremas; talco en polvo; preparaciones para el afeitado; preparaciones cosméticas de bronceado y preparaciones 
para proteger la piel de los efectos del sol; toallitas impregnadas con solución limpiadora.        
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Alberto Godoy Sagastume    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/mayo/2019
12/ Reservas:    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
_______

IRISH SPRING

1/ Solicitud: 33162/19
2/ Fecha de presentación: 02/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVAL SOLUCIONES DIGITALES, S.A. 
4.1/ Domicilio: CL 36 7 47 P OS L 2 Bogotá, Colombia.   
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DALE! Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica los colores PANTONE RED 032C, RGB 247/50/83, CMYK 0/3/93/76/0, ROJO Y NEGRO. 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos	e	instrumentos	científicos,	náuticos,	geodésicos,	fotográficos,	cinematográficos,	ópticos,	de	pesar,	de	medida,	
de	 señalización,	 de	 control	 de	 (inspección),	 de	 socorro	 (salvamento)	 y	 de	 enseñanza;	 aparatos	 para	 la	 conducción,	
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para el registro, transmisión, 
reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y 
mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras,equipos para el tratamiento de la 
información y ordenadores; extintores.        
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy   
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/11/2019
12/ Reservas:    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE MARZO DEL  2021        No.  35,533

1/ Solicitud: 19479/20
2/ Fecha de presentación: 07/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Belleza	Express,	S.A.	
4.1/ Domicilio: Calle 36 No. 134-201 Km. 6 Vía Jamundí, Valle, Colombia   
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/	Denominación	y	6.1/	Distintivo:	SQUASH	Y	DISEÑO	

6.2/ Reivindicaciones:
Se	utiliza	tal	y	como	se	presenta.	
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Productos cosméticos y preparaciones de tocador no medicinales; dentífricos no medicinales; productos de perfumería, 
aceites esenciales; preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar; en particular splash, baño líquido corporal, gel capilar, champú, cera moldeadora para el cabello.         
D.- APODERADO LEGAL
9/	Nombre:	Andrés	Roberto	Lacayo	Rodríguez				
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020
12/ Reservas:    

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
_______

1/ Solicitud: 19221/20
2/ Fecha de presentación: 03/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZAIMELLA ZMLTP, S.A. 
4.1/	Domicilio:	San	José,	Cantón	Escazú,	Distrito	San	Rafael,	calle	La	Ceiba,	de	Cine	Mark	de	Multiplaza.				
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DULTY´S 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Mascarillas quirúrgicas desechables.          
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Anny Paola Ramos Girón    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-09-2020
12/ Reservas:    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
_______

DULTY´S

1/ Solicitud: 51498/19
2/ Fecha de presentación: 16/diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KERATILE, S.L. 
4.1/ Domicilio: C/Ferrocarril, 4 12593 Moncofar (Castellón), España   
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KERATILE & DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
No reivindica color.  
7/ Clase Internacional: 19

8/ Protege y distingue:
Materiales	de	construcción	no	metálicos,	a	saber,	azulejos	de	cerámica	para	paredes,	baldosas	de	cerámica,	pavimentos	
no	metálicos,	cenefas	que	nos	sean	metálicas	ni	de	tejidos,	azulejos	y	baldosas	de	cerámica	para	paredes,	pisos	y	techos,	
gres	para	la	construcción,	piedra	natural,	piedra	artificial,	mármol,	granito,	terracota	[barro	cocido],	arena,	cal,	ladrillos,	
pizarra,	 parqué,	 arcilla,	 cemento,	 hormigón;	 pavimentos	 luminosos,	 no	 metálicos;	 mosaicos	 para	 la	 construcción;	
rodapiés [frisos] no metálicos.         
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Anny Paola Ramos Girón     
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-02-2020
12/ Reservas:    

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
_______

1/ Solicitud: 19153/20
2/ Fecha de presentación: 02/07/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZAIMELLA ZMLTP, S.A. 
4.1/	Domicilio:	San	José,	Cantón	Escazú,	Distrito	San	Rafael,	calle	La	Ceiba,	de	Cine	Mark	de	Multiplaza.				
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHILDYS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Gel antibacterial, jabones líquidos y toallitas húmedas impregnadas de productos antibacterianos y toallas húmedas 
impregnadas de productos antibacterianos.           
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Anny Paola Ramos Girón    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01/10/2020
12/ Reservas:    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.
_______

CHILDYS

1/ Solicitud: 19152/20
2/ Fecha de presentación: 02/julio/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZAIMELLA ZMLTP, S.A. 
4.1/	Domicilio:	San	José,	Cantón	Escazú,	Distrito	San	Rafael,	calle	La	Ceiba,	de	Cine	Mark	de	Multiplaza.				
4.2/ Organizada	bajo	las	Leyes	de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:  
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DULTY´S 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Mascarillas quirúrgicas desechables.          
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Anny Paola Ramos Girón    
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01/10/2020
12/ Reservas:    

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 3 M. 2021.

DULTY´S
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